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Jrt. ^2 Ae la Üdñstüúcion,
Tiene igualmente el deber [ la cátnam

de diputados ^\ de acusar ante el Senado al
Presidente y Fke-presidenie á los mietn-^
bros de ambas cámaras, á los Ministros de
Estado, y a los vocales de la Corte Svpre-^
ma de justicia por delitos de traición, aten-
tados contra la seguridad publica, concusión^
infracciones de la constitución; y en general
por todo delito cometido en el ejercicio de sus
funciones a que esta impuesta pena infamante.

Art, lis.

El Congreso inmediatamente después de
la apertura de sus sesiones, ecsaminará si la
Constitución ha sido ecsactamente observada,
proveyendo lo que convenga sobre sus infrac-^
dones.
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En 1.1 mañana del domingo 1 ! do noviembre so sintió

en e?ta Ciudad una sorpresa y consternación general por las,

medidla quoü/ibilaineute hubo tomado el gobierno poniendo ea

prisión á varios ciiidadanop. Los Señores diputados Reyna y
Mar, el Jeneral Cerdeña, los coroneles Soyer y Saco, el se-,

¿or Barretea y otros sujetos fueron detenidos en diferentes

cuarteles con la orden de permanecer incomunicados. So

creyó al principio que fuese un golpe de Estado dirijido prin-

cipalmente contra los diputados qiie habian votado por la acu-

s.acion del Ejecutivo, y en esti intelíjencia cuide de volver,

luego a la Casa de mi habitación para que si se me buscaba

no creyese el gobierno que yo quería ocultarme, ni se mp-,

lestasen sus satélites en indagar mi paradero. Pero al adver-.

tirae después una mezcla tan heterogénea de personas arres»,

tadas, y propagándose la noticia del oríjen de unos procedí- .

mientos tan violentos se dijo que se habia intentado una cons.;

piracion para trastornar el orden, y entregar el pais a! Pie-;

Bidente de Bolivia. Alesfaban por fundamento para pensar de
esta manera el ver al Jeneral Cerdeña complicado en la re-;

polución, dándose por supuesto que su marcha de Arequipa

no habia tenido otro objeto, y como se hallaban por otra parte,

detenidos doa diputados que habian estado por la acusación,

se dio marjen para recelar que el ecsamen de las infraccio-,

nes de la Constitiícion cometidas por el Ejecutivo habia sido

un paso qup debió su oríien á un plan revolucionario. De las

declaraciones que seguidamente se fueron tomando á los pre-

sos por el fiscal militar, y de las que se pasó un testimonio

$ la cámara de diputados para que OvSta en conformidad de

¿U3 atribuciones procediese eon arreglo al art. 2á de la Cons-

titución, se vino á tener un conocimiento mas circunstanciada

de los sucesos, y del valor de los datos que se hubieron pre-,

sentado, dntos que á juicio de la cámara dieron mérito para

^ecir que los señores lleyna y Mar no debian ser acusados

y que en consecuencia se les pusiese en libertad: En las de-

claraciones dadas por los tenientes cí)roneles Echenique j;

Carrillo aparece mi nombre pues s© dice en ellas que en ia^

lioche del 7, agu:irdabaa que yo concurriese cor. ellos y otros

señores á una junta (^ue debia leuerse, renjitieudüsc áiubuS;



ala palaln-a que dicen haber oido á otra perüona. Esto en cnanto
resulta contra mi, este és, por decirlo así todo el cuerpo de
mi delito, estas son para hablar el lenguaje del g^ohierno las
vehementis-inas presunciones para jnzgor^ue estaban compli-
cados otros señares representantes y estos en fin los poderosos
antecedente-» que obligaron al juez ftscal á decir de u.í que
estaba complicado en la Revolución. La decisión de la cámara
á cerca de los señores lleyna y Mar, el manejo clel Ejecutivo
respecto á mí en este negocio, y la futilidad d^un solo mi-
serable indicio me pondrían á cubierto, y me evitarían la mo-
lestia de escribir; sineiabargo, elejido por mi Provincia para,
j^presentar á la nación en la actual lejislatura, me cumple eí
riofuroso deber de desmentir toda clase de imputaciones por
itifundadas é injustas que ellas sean. Bien conozco que Í&

sensilla lectura de las declaraciones instructiva?, y una mediana
atención a los reparos que arrojan de si hastarian para re-
peler toda censura, y yo mismo creo que en tal caso el si-

lencio seria st)6:i;iente para justificarme como á Ciudadano, pero
OGino á Repr ese n tanta--» ÍVo. Mi decoro en tales circunstan-
cias' no es mió únicamente, y n^i honor bajo de algún sentido
puede llamarse nacional. No ignoro cuan penoso es y cuan
difícil lujfrar vindicarse tan completamente que pueda uno ies~
tituirse al primer estado en que se hallaba antes de la impu-
*icion: la diversidad de opiniones y de intereses prevenidos
oiempre contra el quq piensa d'e otro modo debilita la mayor
parte de las pruebas, y resiste á Ja fuerza quje manda ceder
á la evidencia. Por satisfecho que uno esté de su inocencia
el testimonio interior es muy poca cosa, nada es cuando se le

quiere hacer valor ante los hombres ¡Qne triste es y que des-
Tentajnsa la suerte del <}tie trabaja para vindicarse en la an«
giistiosa incertidumhre del suceso, mientras que ia impávida ca.

iumnia produce siempre algún efécto, y deja rastro de si ! No
obstante yo tengo afortunadamente pruebas para justifií'arrae:

ellas son victüriosas. No escribo para mis amigos y demás
personas que mo tratan de cerca, ellos me conocen; me di"
lijo al resto de mis conciudadanos y especialmente para miá
adveisarioa esoribo ante cuyo tribunal me ()resento para de—
fíinderme á vista de la Patria, No les hará la injuria de su-

ponerlos tod.ivia apasionados; creo que estarán en calma: elloS

reconorerán en mi el derecho de que se respeten mi* opinio-

nes, pues yo he cumplido con el det^er de res|>etar las agenasj^

decid qne seréis justo.-», y escuchaduíe,

D'ísde que fui elejido «lipníarlo tuve una idea que era

inseparable da mi pensa-miiiuto

—

E\ poder Ejecutivo ha dictado lor



ji^e, íiü puesto contribuciones, y ha afacacfo las garantías: ¿serl

regular dejarlo impune? ¿Yo que de simple ciudadano fie mi.

rado tá*n nnal el silencio de las cámaras, y su disimulo respec-

to de las infracciones de la constitución, me callaré también

y me daré motivo á mí m¡>-iuo para reconvenirme? Pero ¿estf^

ínedída será conveniente? ¿será útil á la patria, ó le sera per-

judicial? Yo daba mucha impoi tunela á esta última ocurren*

eia: tal era mi buena í^ y tal el candor de mi corazón eq
este asunto. No dejaba de insinuar á. algunos amigos mio^

tnis ansiedades; pero todos ellos vagaban como yo en la irn

certidumbre, y solo conveníamos en un punto- -que el I)ien de,

la Patria debia preferirse á todo. Yo guardaba pues dentro

de mi el secreto de mi corazón, y sin decidirme á nada emi-

firendí mi marcha á esta capital, reservándome para es|)lora|?

en ella el estado de las cosas, y poder tomar mi resplucioOf

con mejores datos y mayor conocimiento. Tal era mi dispo-

sición, y mi manera de pensar; yo guardaba dentro de mí, per-

mitaseme repetirlo, el secreto de mi corazón. Mas cuando el

<íia 1. ° de agosto, ó lo que es lo mismo, el primer dia des

las discusiones se sometió á debate el dictaman de la comisión

dé infracciones de constitución, se disiparon mis temores, se

desvanecieron mis ansiedades, mi secreto dejó de serlo, m€í

hallé arrebatado sin advertirlo por la corriente de los sucesos,

y entrometido por decirlo así, en una senda que yo por mi
propia elección aun no habia resuelto preferir. En este estado

de cosas, y habiéndose hecho cargo la cámara de ecsaminar

fas infracciones no era posible ya volver atrás, ni aun dete-

nerse, era preciso llevar al cabo este ecsámen y marchar en
Codo coa arreglo á los artículos constitucionales relativos á este

objeto: de lo contrario mejor habría sido no haber procurado
jamas que se ecsandnasen dichas infracciones, ni aun haberlas

mencionado: y no fui yo quieft pidió que se trajese el dicta-

men de la comisión, no fui yo quien hizo esta moción, pero

fui yo el que habiendo tomado su partido procuró constíinter

menté que no se entorpeciese dicho ecsámen. A mi respeta.

ble amigo el Sr. Maitinez que fué el que hijso la indicación

para que se devolviese el dic áuieh le dijo algunas veces, que
á él tocaba reconvenir á la comisión por sus demoras. En
la sesión del viernes 10 de agosto, como puede verse en la acta

de ese dia, habienrlo dictaminado la comisión á cerca de la pro-
videncia que (lebia tomarle para evitar en lo succesivo un*
infracción que suponía cometida, pero que no declaraba espre-

sauiente, indiqtie se dijese pYÍu»éro que el mencionado der

crQtü habia infriujidó la constitución, á ün de que antes ,<ie t®'-

.
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niüT ^a providencia se declarase la infracción. Los seRore?! di-

putadlas recordarán que en varias veces de las que hé presi*

dido la cámara, hé ecditado, ecsortado y suplicado á los se*

ñores de la comisión de infracciones para que apurasen sus la»

bores. En la sefiion secreta del dia 18 de octubre (1) pedí

al Señor Presidente se leyese el art. ° 173 de la constitución

que es corno sigue. „E1 Congreso inmediatamente después de
la apertura de sus sesiones, ecsaminará si la constitución ha
sido ecsactamente observada, proveyendo lo que convenga so-

h¥is sus infracciones? Viendo yo pues que mis reconvenciones

eran infructuosas me resolví a hacer una indicación para que
se discutiese en sesión permanente el dictamen completo que^

debia presentar la comisión. La cámara aprobó mi proyecto

íp que era una prueba incontestable de la razón y justicia con
que yo pedia, y de la importancia de un asunto que debia ha-

ber terminado en las primeras sesiones.

Se ha dicho por varios señores que una vez determú
radas y calificadas las infracchones de la constitución no debiá

procederse á acusar al Ejecutivo, cuya aserción me parece in-

fandada por varias consiileracionas. No haré memoria «lelo

qtie dijo un señor diputado que la declaración de las infrac-

ciones era bastante medida y remedio para que no se cometie-

sen en adelante; reflecciones de esta clase no merecen ser con-»

testadas; pero sí diré que aunque e! i;irt, !73 de la Cr.nsti»

tgcjon en que se ordena que el Congreso ecsamine las infrac-

ciones para proveer lo que convenga sea diferente del art. 2?
en qne se impone á la cámara de diputados la obligación de

Qcusar, debe advertirse que cualquiera que fuese la resolución

del Congreso, ora declarase nulos los decretos del Ejecutivo,

ora tomase una providencia para precaver las infracciones, el

supremo jefe no seria por oso reprimido, y habia necesidad de

Corrección, niayorniente cuando la esperiencia habia hecho cono,

cer que era un medio ineficaz esta conducta moderada del po.

der lejislativo. Suave 6 fuerte que fuese la resolución ()ue hu-
'

biesen de dictar las cámaras serviría únicamente para lo suc-

cpsivo pues no podia tener una fuerza retroactiva, y en tal casa

después de haber cumplido con un artículo do la Constitución»

no sé hiihria hecho mas que declarar las infracciones para mar»,

carias luego con el sello de la impunidad: Por otra parte.

(1) A petlciof^ del señor Vijil hyoel señor Presidente el art,

}ló de la constitución, y. se lenantó la sesión á las tres y me-

d'm de la ít/rde—rEs copia --Ji>ííí Gokocltea, diputado beoie-.

tarío.



ícúartitio la cámara declaró algunas infracciones (Te la Coristii;

tucion cometidas por empleados subalternos, se dijo al Ejecu-
8ivo que lais pasase á las avtoridudes respectivas pora qvt.fof-.
musen táís coirespohdienieg chusas á los infractores {\ éíne la.

fecs!<h del miércoleg 1. « de agosto) No era justo rii aun de-
cente que la cámara ftianifest&se tanto celo pbí- la ley, jr tanta
fenerjÍH, cuando se trataba de juzgar á los dependientes del
Supremo poder Ejecutivo, y se usase dé coñniVértcia cuando sé
hablaba del infractor poderoso dé la Constitución. Vergonzosa y
tiránica habria sido tan manifiesta aceptacioil de personas. Pueg
qué ¿la cámara habia de ostentar feii pbdier y desplegar su ener-
jta contra los peqneñuelos, y sobre el alto cedro nb había dc
caer alguna vez el rayo? ya que se procuraba observar la Cons-
litucion, debia observarse enteramente, y cumplir con el espreso,'
art. ® que Impone á la cámara de diputados el deber de acusar
Recuerden los señores lo acaecido en la sala de las sesiones
el viernes 3 de agostó cuando toda la cámara, y los que asis-
tían á la barra* manifestaron un movimiento involuntario de
indignación al oir Üecir á un señor diputado, que auti cuando
resultase él Ejecutivo infractor de la Constitución no se te acu-
éase. Mirando estoy lodavia á uno de los señores que prin-
cipalmente se han opuesto á la acusacio», mirando estol repito
á este señor que levantado de s\i asiento, y pUesto en pié di*

í1ji6 una ojeada de reprobación ál señor diputado que hablaba
én la tribuna: sinembárgo, es preciso confesar que este scñoí
diputado qlje díó tanto escándalo ese dia, es el ímico que ha
sido consecuente én su opinión^ y que todos los deüías dieron'
á conocer claramente con su desagrado que si el Ejecutivo
resultaba -infractor de la Conptitucibh se Ife debia acusar* Esa
disposición jeneral de la cáhia ra i ésa opinioh manifestada el dia'

3 de agosto, es la misma que yo emití el 7 de noviembte y
que emitieron los otros señores que votaron pok- la acusación.-

Por todo lo que hé dicho se habrá conocido que ha-
bia en mí, aun antes de venir á esta capital, una idea, un
pensamiento que no me dejaba sosegar, y que rae inquietaba
de continuo hasta que en las primerais sesiones por circuns.
láncias qué no dependieron de mí hube íjadd mi resolución. •

-

Se habrá entendido también que habiendo reparado que la co-
misión de infracciones retardaba los informes respectivos pro-
curaba yo de cuando en Cuando en algunas de las vetes que
me tocaba presidir ecsitárla á que apurase sus labores, y que
eh fin para decirlo de una Vez, cuidaba de que en la cámara
un se echase en olvido el ecsámen pendiente de las inñaccio.
res. Una marcha t&a lenta y EosegadAj y también tan refle©»



SÍV41 y tan «ntígun, no podía nacer de combinecion con «li

plan revolucionario, cuyas medidas deben ser prontas y enér»

jicas, Si la revolución ha sido positiva bien podian los autorc»

de ella haberse querido aprovechar de los éucesos dé k tri-

buba: libres eran ''pasa querer cuanto quisiesen, y para mirar

como suyas á personas que no estaban en ninguna comunica-

ción con ellos. Si maquinaban un trastorno, y la deposición

del Jefe de la República, no sería estraño, antes por el con-

trario seria muy natural que quisiesen hacer valer en favor suyo

aquellas mismas medidas que legalmente se ^irijian contra el

presidente á quien ellos querían deponer contra la ley. Los

diputados no podian ser reprensibles per entablar una acusación

que do era raa« que el cumplimiento de un deber constitucio.

nal: en el orden eátabamos, pues estábamos dentro de la le^

y cualesquiera cargos que se nos intentase hacer serían mise-

ros pretestos, pobres eftíjios de un partido que quisiera que

todo fuese virtud en ellos, y todo crimen en sus adversarios.

Si á pesar de esto se dijese que la indicación hecha por na

^1 29 de octubre era dirijida á perturbar el orden y que es-

taba combinada con un plan revolucionario, esto sería maní-

festar un deseo contra mí, y yo no puedo destruir los deseos

con pruebas las que ünicaraente se dirijen al convencimiento.

Yo me diré entonces.—Si mi indicación hubiese podido pro-

mover el desórdon y causaran ira nstorno, la cámara la habrm

desechado, roas ella U aprobó. El honor de la cámara me hizo

tomar esta resofÍTcion, y.^la ley me la inspiró en la calma de

mi corazón: pues que ¿no se puede obrar lo justo por amor

^ la justicia? ¿los mismos que rae censuran no se han creído

alguna vez capaces de este noble sentimiento? ¿y por qué tiaa

de arrogarse el derecho esclusivo de tenerle?

Pero hablando de buena (é y recordando Ue circuns-

tancias de sucesos tan recientes ¿quien fué el que dio el ^s-

pecto de alarmante ala disensión sobre infracciones sino el Pre-

sidente mismo que derrepente se decidió é reasumir el mando

en esos dias? Í>áblica era la voz de que S. E. había resuelto

estar por mas tiempo, y á lo raénos mientras durasen las so-

Biones de las cámaras, libre del penoso afán de los negocios

para mirar por su salud, y convalecer completamente-, púb ico

era repito, y las palabras no pudieron recojerse: por eso ^lublica

también fué la sorpresa tan luego como se supo que el Pre-

sidente habrá oeupado su destino, siendo muy notable, estraña-

menie notable que el mismp dia 2 de noviembre seSalado par*,

dar principio á la discusión ?obre infracciones se diese cuenU

de una íioia del ministerio de gobierno iiaarticipando %ue S. .^;
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él Pregidente Se ta RcpúUka hahia rec(sumdi3 et tnanto iS'

premo por hallarse restablecido de aus malea. (í) Poderoso»

serian 6Ín duda lo» motivos que obligaron á S. E á tomar una

icsoluciori precipitada; cualesquiera que ellos sean yo loa res-

peto; pero geame permitido decir que y6 en 8U ceso no ha

bria obrado de la misma manera; hubiera quedado en lapo,

sicion en que me hubiese encontrado el debate que iba á im-

cíase en la cámara de diputados, y en silencio habiia aguar»

dado el termino de una discucion que me miraba tan direc-

tamente: semejante conducta me habría hecho ciertamente mas

bonor, y en caso de aer criminal me babria merecido «al vez roas

indulgencia; pero abandonar súbitamente el retiro y tomar do

nuevo el gobierno en tales circunstancias ^alia tanto como po-

nerse en actitud de defensa, y ocupar un fuerte para bu segu-

ridad. ¿Y porqué todo esto? jTemiaie acaso ciudsdano Pre-

sidente? ¿y á quien? ¿á la ley? pero eso seria reconoceros culpabla

¿t&miais á los legisladores? mas si ellos carecian de razon| porqué

temerlos? y si la tenían temíais entonces á la ley. El Pre-

sidente fué, lo volveré é decir sin animo de ofender, el que

di6 el aspecto de alarmante á la discusión sobre infracciones,

y prevenidos por esto loa espíritus miraban con ojo hostil á los

diputados que estaban i-esueltos é acusar, por que hostiles

creían sus esfuersos, hostil su empeño, y hostiles también bus

KJtenciones, De allí los infandos sucesos del memorable 7 do

Tíovierabre en que se pretendió llamar tumulto de la barra una

demostración que en otros lances no mereció ser reprendida:

de allí los insultos, con que tan injustaflíénte me ofendieroa

«ilgunos de mis compaRerog, cuyos nombres quiero callar por

que todo lo tengo ya olvidado: al oírlos yo miraba é mí Pa-

tria, y le ofrecía el sacrificio de mi sufrimiento. Baste recor-

dar que tan luego como ge sosegaron los señorea que habían

desconcertado la discusión, s© restableció por sí mismo el or-

den y la calma, fué ocupada sin contradicción y alternativa-

ttiente la tribuna, el debate llegó & ser tranquilo, y se proce-

dió á votar sin perturbación. No estuvo pues el alarma do

€>í508 días en la naturaleza de las cosas que se versaban, 6 do

las proposiciones que se discutían; no la trajo consigo miiq-

difeacion del día 29; el alarma sobrevino, y no fné culpa roía

«jue sobreviniese.

Paso ahora é analizar las declaraciones instructivas y
los documentos oficiales en la parte que tienen relación con

mi propósito- Observo en primer lugar que el coronel Saco

.BTT

(1] ycase cZ ceta de ese dia.

2
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í}i>$ aVi?t) n? gobterho tTé una revolircíofl que pp infentabs, y etP
l¡i (]ije él no qttiso inestíliusp ¡ire.s nvnqve fvé invifudo ¿c tscU'l

e6 lemréndo se le ctímprendiese acuso viuiuma tn cualqvierct
drsbrdeh que pt/diera aparecer. 2.® Que Jos tenientes curo-
n^les Erher)i<|ue y Carrillo tuvieron noticia de la revolut íüti'

qué f*e ÍT(t£!rit-aba, (¡iie dieron oído á los que solicitaban su roo-
]rerac-Íotí, que se prestaron á ctmcurrir á la junta que dibia
tenerse p^ara este fin, y que concurrieron en tllcto, y uguar-
ílaroTí á otras perponns que á juicio de ellos debían asistir,

3.® Que estos {íf 'fes lejos de dar aviso al Presidente de la

jtevolucíon, necesitaron ser llanriados por é\. 4.^ Que no«olo
ifo apáiécen comió denunciantes, sino que lejiuonpron tsle noni-
Ine, dando por escusa ei decoro militar. 6.° Que el co--
itjnél Saco fué mandado arrestar de orden del Presidente que-
tl&ndo én libartad los* tenientes cor<;neles Carrillo y Echeritque.
fi, ° Q«fe aquel prestó su declaración instructiva, yxjue eslo3
Incieron siu deptvsfí-ion corno testigos. 7, ^ Que los itiencio-

iraidos Carrillo y E'<hcnique fueron llamaffes, no uno después
de otro, sino á un tiempo por S. E, y reconven-idcs juntHhterite,-

í>. ° Que cuando GÉtós gefes asegurati en sus declaracioties que
yo debia €o«cun ir con ellos á uwa junta no hablan esto dé
]Jor sí, sino como cosa oida á otra persona. 9. '^ Que de las de-
daraciófíes consta íjue el Presidente tuvo ufl aviso del coronel
Sóyér y otro del coronel Saco, mientras que en ^ascomnni-
cacionies oficiales se asegura que hubo diferentes y repetidos
avisos. 10. Que el coronel Soyer ne^ó haber tentdo ninguna
t¿¿>nVer'sa:€!ion con S. E. que no fuese dirijida al estado actual
<fe Pu enfermedad y curación, 11. Que entre las pregtmtaB
Itéchas al coronel Saco por el Presidente se notan las siguien-
tes: si egpresó quienes iran los diputados que cstvhiesai pre.
parados á vrtar en contra, y si para tratar de estos asuntos
imbiése habido reuniones stéretas, en qve rasos, y que personas
conciirriún á eikis. De estas^ íjbservacimes resulla: I.° Que
las dos declaraciones de los gefes :Echenique y Carrillo res-
pecto á mí no son míis que una sola declaríiirion, y xiñ tes-
timonio. 2. <= Que si la revolución fué efectiva, Carrillo y
Etjhfeniqué fueron cómplices. (1) 3.° Que semejantes décla-
rocione? no deben ser apreciadas. 4.® Que dicíios geAs de-

[1] Si á mí se me llama fertJpZiccítló, en la revolución uiii-
cemente porque Carrillo y Echenique aseguraron que yo era
uno de los que h^f^ian de ir á la junta; á que ellos concurr
rieron ¿ellos mismos que confiesan haber concurrido, y sguar-
dudonie ea ella que^ nombre 4.eñtffúü? euftrklo-aéfioa «1 laisiüo.
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^i^-r-on «w armtncloi». 5.^ Qua no hab!>;n;ííí1rt sido ^ptv^ña

elgtiao suponer que S9 estaba en cohieion con eWos parador

rpíThulo á k revoliKíion, y castigar después a lo3 que resnlta-

een complicados: mas esta suposición sería horremla, y hdsta

-indei^nte, y por Jo rnis,no es increíble. 6. ° Que se nota en

-S. E. un 'des£0 de saber si se hiUnb^n comphc-'dns los ra-

presentantes que se suporiii preparadas á votar en contra en

la cuestión en que se trataba de acusarle, y una curiosidad

ademas de indagar si para proponer esta cuestión se tenían re^í-

niones secretas.

No quiero detenerme en deducir mas consecup,nciáP:

dejo á la discreción de los lectores iinparoiales que teniendo

á la vista las declaraciones de Echeniqne y Carrillo que sqn

las principales y las qne juegan mas en este asunto, juzguen

del mérito que se ha querido dar á eptas dos piezas que el

-gobierno no duda llamar deposición conteste de dos testigos

idóneos. Dolía ciertamente ver al Presidente de la República

tan mal rodeado de personas qne no sabiau darJe un buen

consejo, ni dirijirle en sus perplejidades, sorprenden á la vista

jtnénos per9[»icaz tahlo-s pasos falsos, tantos estravíos, tantos yer-

ros, y tanta ignorancia de la Constitución, do la que no ge

hace mucho manejo en la casa de gobierno. To<lo egto importa

el noinbramieiito <pie se hizo en la persona del coronel Allen-

de (1) para juez fiscal, y á quien no negaré las prenxlas

qne pueda tener, pero que precisamente en esta clase de co-

misiones ha sabido adquirirse una odiosa nombradla, y á q«i«n

la cámara de diputados declaró infractor de la Constitución por

haber sometida á su juicio militar al señor diputado Igwatn,

mandando que por efte motivo se le formase la correspondiente

caisa: importa también la nota del gobierno pasada á -la cá-

mara de diputados el mencionado 11 de noviembre en laque

pide que los st-ñores Reyna y Mar no sean juzgados por la

éorttr suprema, sino por el tribunal militar, espreciones que

valim tanto como solicitar de la cámara que infrinjiese la

Constitucian, y espresiones que atendidas las circunstancias £n

]!] No h*í visto á e^te coronal sino una vez en la g-ilfrk de

li Municipalidad cuando se reunían los señores que debi-in coin.

poner el juri por haberse denunciado un imirre^o enjj nue "^

insultaba al nombre Peruano. Me acuerdo hiberle oído estas

ó semejantes palabras "si no declaran habur hv.THr a t"(»rinaci<Mi

de cau-:<á se prorede por las vías de hecho." Frofeiiz-o el co.

ronül Allende en e^e día.
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tjue Sé pffcfi^1ér^n, tito íoloeran una inflclvertertcia por no ÓRt]%,

otro (nombre, sino que equivalían á un grosero insulto. Im-

porta iguilmente el violento é ilegal arresto de loa dosaeñoies

<!iputado3 sacados de su propia cama, cuando la ley or«

dena espresamente que los diputados no puedan ser arresta-

dos Bino en el caso de ser aorprendidoa infraganti (1) y
un revol icionario que está durmiendo no se halla por cierto

infraganti» Omito decencler á otro3 detalles en que podria mn-
tiifestar Víirioa errores ministeriales hasta en punto de formulas

jr de rutina. Yo voy á concluir esta parte que mira á laa

<lGclaracione9 diciendo que jamás ha saludado á los señorea

Esbeniqua, Carrillo y Soflía; que nunca he tenido con ellog

la menor relación, y que si se rae presentaran por delante

no sabría distinguirlo»; Digan estos dos comandantes que de-

claran qtie yo debía asistir con ellos á una junta en la noche

de que se h* hecho mención, digan si oyeron de mi seme-

jante ofrecimiento, ,ó si oyéndolo de otra persona que tom6
mi nombre, fué por haber dado yo mi palabra, ó por que
únicamente se tuvo el antojo de contar conmigo.

Cuando el gobierno llegue á publicar la causa por la

imprenta como lo ha ofrecido, se leerán todas las declaracio-

nes instructivas, se' cotejaran palabras con palabras, relaciones

con relaciones, y hechos con hechos, y se verá entonces cual

es el juicio qua debo formarse de esa trama revol ucionarínj

para cuyo descubi-imienlo huvo necesidad de tomar declaracio-

nes bajo de juramento á una aposa y á, «na vtadre, y si ha

habido datos de mediana credivilidad siquiera para dar cuerpo

á tanto aparato de palabras con que se proeiamó el dia 1 \

«na gran revolución: desaparecerán entonces esos kilos qtte ka'

hian condiícido al descubrimiento del plan, y desaparecerá e\

Presidente de Bolivia como desapareció la representación en

horradov y de Ictfa del señor TellcHa y como desaparecieren

)oá 2ÜU0 y mas pesos para corromper la tropa los que se dijo

positivamente estaban en la casa de gobierno, y aun en laa

manos d$l P residente mismo, dinero sinembargo

[1] ArK 5, "=> de la ley de 30 de junio de 1831. Cual-

quiera autoridad que prendiere 6 arrestare á algún diputado

O senador, sea por delito ó causa que fuere, será juzgado

breve y sumariamente y sufrirá la pena de perdimiento de em-
pleo y arresto de un mes; á mt'^noa que peí infraganti en

cuyo ca-<o dará inmediatamente parto al Congresso, y en su

receso al Cinsejo de Estado, poniéndolo á su disposición para

1^9 efectos consiguientes,



-13
ijríé no su^ni ni hn. gbnnílo. I>e cualqnier mñño debomog Bg!»s-

decser al gefe de la República la actividad de su celo para

«onservar el orden, é impedir un trastorno; celo que como es

regular, se estenderá igualmente á los casos en que se Ira-

Diese de tener reuniones para atacar la persona del Ejecutivo,

y á los otros en que 86 hubieáen tenido para conspirar con-

tra el Congreso.

Habiendo pues manifestado que las mociones que hice

•en la cámrra de diputados no tuvieron ninguna rotación con

el plan que se dice revolucionario, y que de los datos que

se alegan contra mi nada resulta ni puede resultar, yo me hé

justificado completamente ante los ojos de los hombres sensa-

to?. Yo no hé tenido otra mira que la de cumplir con mi-

deber, prestar un homenaje á la Constitución, y consultar el

honor mismo del Congreso, por que insoportable me parei-ia

2a ignomÍBÍ8 q»ie necesariamente debia resultar si se hubiese

.corta<lo la diacucion sobre infracciones después de haberlas

considerado en las primeras sesiones de la cámira. Yo rro

80Í revolucionario, amo la tranquilidad, y quisiera que todo

el mundo la amase tanto como yo. jOjala que después de

establecido el primer gobierno de la independencia se hubiesen

dado ejemplos de sumisión á las leyes y á las lejítimae auto-

tí lades/ ¡Ojala que miserables pasiones hubiesen sabido ré-

-primirse ó moderarse para no haber dado desde el prin'^ipio

el funesto escándalo Je obrar contra las leyes, y de repetir

impunf^ííente tantos motines militares, y tantas sediciones que

no han hecho mas que entorpecer la marcha del sistema, á

impedir que se dé un paso njas siempre empezandol /Oj. la

que para siempre huyera de entre nosotros aquella clase de

hombree que cambian d« principios con su posición, y que lla-

man- bueno lo que es malo y m;ilo lo que es buenu! Ah! ellos

invocan la ley eu su favor después de haberla conculcado tara-

• bien en favor suyo. ¡A quien podrá agradfir, que Peruano

podrá mirar con ojo placentero, ni aun iníliferente esta eterna

mudanza de gobernantes que da abundante materia de crítica

á nuestros ensmiíjos, y aun á los hombrea imparciaies, que

contrastan tanta liberalidad de principios, tanto claaior de jus-

ticia y de virtud, tantas garantías solemnefiiente prometidas,

con tanta servilidad ert los hechos, tanta inconsecuencia, taiita

versatilidad de unas nii?mhs personas en épocas que se están

tocando con tanta revolución en fin, y tanto desprecio de ia

carta. Mi rostro se cubre de vergüenza al contemplar e?tas

tristes verdade?, que no eeiian tales, si se hubiese seguid^

.CODStantemeníe la senda trasa.da dpr(Í3 .su pririeiuio y si hi



ambición no se htjbieSe abierto nuevas trochas que al ^n han
venido á formar un laberinto. Sí, ellos son, los amb cínicos

son la causa de todos nuestros males. Maldit( s déla Patm
ellos la hacen padecer: ;3Ín orden político que orden podra
.haber ea lo de?nas! Tales son mis opiniones y mis sentimieri-

tos, y quien asi piensa m;iy distante está sin duda de mescUrjsa

en revolucione?; y bien podia el gobierno haber sido mas
cauto y mas mirado hallándose tan desnudo de fundamenta
¡para itoinar mi nombre. Entienda el Presidente de la Repá-
blica, (]\ie mi campo de batalla es la tribuna, y <}ue fiera de
•ella soy lo que siempre he sido, !o que debo ser, un cindadano
pacífico que no sabe mesclarse en revoluciortes, y que será ei

primero en dar ejemplos de obediencia á las leyes y de re*
peto á las autoridades. Si la discusión de infiacoiones, y \\

acusación enti^blada han de llamarse revolución serán una re-

-volucion constitucional, y lejos de arrepentirme de ella estoy pron-
to á repetirla siempre que ocurras iguales circunstancia?, y f=e

presenten los nilsmbs knotivos. Todos esto? sucesos aunque no
han producido el efecto á que se dirijian, han producido siem-
.'pre algnn efecto, y estoy persuadido que el poder ejecutivo se

mirará muy bien en adelante para quebrantar los artículo!

constitucionales y la votación sola del 7 de noviembre le haré
advertir que si en esta vez hnn dicb'> ¿se acusará al Ejec'»-

'tivo? En otra dirán se acusa: la semilla está arrojada, ella

fructificará á su tiempo.

Por lenta que sea la marcha de la opinión, es por otra

parte muy segura, y en este punto como en t<Klos los deinto

. ée preparan los progresos en una época para que se sienlat»

después ea la siguif^nte. No están aislados los esfuerzos qtie

pe hacen en un país, apoyados se hallan por los esfiierzos de
todo el universo, pues el que sostiene la causa de la filoscfii

defiíinde la del jeneio humano, y por esta razón pertenece ;%

iodos los lugrares, y es ciudadano de lodos los pueblos. No
es solo en el Kimac donde se invocan los principios; pe con-

tenta en igual sentido, desde el Orinofo y del de la f-*tata, y
del Biobio y del Chinoíin, y dfl Potornüjc que rif'íra las tier-

ras de la Patria de Washington, y en las orillas del Sena., y
del Tnmí^sis. y di;l Viptula memela ilo con snngre y del Nfiva

tambi'-n, y aun del Tiber se oye una voz que asi dice ley, li*

bertad. La verdad es luz y la luz se difunde: no es posiblo

hacer retrogradar la itiaicha de la ilustración. La opinión pre-

para nuestros caminos, y en pos de nosotros vif^ne una pro-

iosa juventud qu« se levanta, y que íbrma la esperanza <le la.

Patria. Los principios politjoüs que se profesan en el siglo 19
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S)«> pon opiniones ecsajeradas (¡ue se han inv^eñtad» eft e\ (1&=

Hrio de las pasione?; frutos son de la meditación y la espe-
riencia, y la obra maestra de las lecqio«es que nos lítibieron

j)reparHdo los siglos precedentes. Enríense enhorabuena cuan^
ios llaman puras teorias lo tpae no es corffbrme á su siátema^
tilos han sostenitto en otro tiempo nueslias niacsimas, y hari
coinbati<k> victoriosamente la causa de nuestros enemigos á (¡uie-

r.ps ahora sin procurarlo es^tán llenando de raaoíi. ¿Que (ie-i-

Cig? ¿Que carecemos todavía de los eleHoetvtos que iiidispeoí

sablefriente se requieran para sostener un plan eminentemente
liberal.^ Ayudadnos á adquirir esos elementos, y mientras tan*
ío dejadnos proseguir de la n>ar^efa po.sible y no nos hagáis
retroceder. ¿Encontráis en la Conslitucion trabas que impiden
obrar el bien, y obstáculos para evitar el nial?—Aguardad al
íJia de mañana en que la eonvenciou añadirá lo conveniente,

y cercenará lo supei^luo é que pudiese ser perjudicial; pero si

confandis los tiempos, si repetís las antiguas objeciones de iiuesi
tros comunes enemigos, si con una sofisteria llena de raalignii
dad arguis contra lo que se há hecho por lo que se há dejTidó
<>e hacer, si os irritan nuestros buenos deseos, nueslias espei
Fánzas, y nuestros conatos por el adelantamiento, si quisiei-aié
que fuesen menores nuestras aptitudes para que se hiciese maá
liecesario vuestro sistema, si en fin, entorpecéis en vez de au-
ciliar, y servís de obstáculo en lagar de estimulo y de apoyó
como ño há de ser lenta nuestra marcha cuando menoscabáis
ía: fuerza con vuestra deserción^ y sembráis de tropiesos ufia séni
da que debierais allanar? ¿Que es lo que- deseáis-? ¿Queréis
virtudes- pütrioticas.2—haeeníes esfuerzos por tenerlas y ya he-
mos empezado: el amor á la ley, y especialmente á la Cons-
titución es en el orden poHtico la primera de todas las vir-
tudes; ayudadnos á adquirir las que nos faltan, y vosotros que
censuráis dad el ejemplo-- dad el ejemplo, y veréis en torno
de vosotros una multitud de imitadores, un pueblo inmenso que
no desea otra cosa que su felicidad. Cooperad á ella, procu-
rádsela, á precencia de la ley, y le veréis entonces tranquilo ySosegado detlicarse á las tareas de su profesión, y pronto siem-
pre á defender y conservar el orden publico, del cual como de
su orijen deben nacer el orden y la paz domestica. Enton.
ees no habrá revoluciones, porque habrá llegado al colmo su
descrédito; el jefe de la república tendrá en el corazón de sus
oonciudadanos, la mas solida base de su estabilidad; y el afec-
to á su persona permaneceiá mas allá de su duración legal, yaun de la muerte, ¿queréis que haya una tranquilidad perdu-
iable? Destruid el geimen fecundo de revolucionet—ei des*
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contento nacional. El gobierno que no se apoya en el amor óo

los puebloB, no puede ser sino efímero: difícilmente sabría con-

servarse de otro modo, y su misteriosa permanencia sena ur.a

monstruosidad que solo podria atribuirse á la tolerancia de la

opinión, al sufrimiento del pueblo, ó á una estravagancia del

Genio que preside los destinos de ese pueblo—Basta.

Yo me hé manifestado á mis conciudadanos tal cual soi tí,

mis propios oios:l)é hablado con toda la sinceridad de mi corazón,

no hé mentido. lié dado á conocer por otra parte la futilidad de

una palabra proferida c<mtra mi sin lazon, y que %e há consí-

derado sinembargo como un documento autentico de mi com.

plicidad. Permanesca si quiere el gobierno en su primera idea

atribuya ai le place mis discursos en la tribuna á miras re-

volucionarias, no me afl.jiré por eso; nada temo ni espeio de él

Yo hé cumplido con mi deber—mi conciencia está tranquila^

mi corazón repo5a. Hé defendido el honor de la constitución^,

esta sola palabra me pone á cubierto de los tiroa de toda ma a

voluntad— Yo no pertenesco á ningún partido; mi causa es la

de la Patria—mi nombre Peruano. No Bohcito otra recom-

pensa que el amor de mis conciudadanos -Compatriotas que

habitáis en toda la estencioo del territorio del Perú—& cada

uno de vosotros dirijo mi palabra—juzgadme, yo os lo ruego.

Yo me hé juzgado antes á mi mismo, y no me hé hallado in*

diirno de vosotros: juzgadme, repito, y si <Jlegais á decirme-—

HÍsiste bien —llenareis mis déteos, habré conseguido mi retri-

bución, y descansaré tranquilo entre la Nación y mi conciencia.—

l,inia Enero 7 de 1833. „ , ^v -»

Francisco de Paula G. Fígií-
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t)EL MIÉRCOLES 1 . » DÉ AGOSTO DE i 89»,

Abierta á las oncfe y media del dta con 5Ó Señores sé le.

fé y aprobó la" acia anterior.
, -

Se paso á la orden del día, y puesta en discusión la I.
«

toarte del dictamen de la comisión de infracciones de Constt*

tucioni, que dice-^"La8 cinco infracciones que indica el con»'

feejo de estado, cometidas por autoridades sübalten áe se rémi--

ten al ejecutivo, á fin de que las pasé á las autoridades rfes-'

pectivas, qiiit-nes deben formar las correspondientes causas á loS-

ínfractores"-^'-La impugnaron los Señores I^lores, Fuente^ J'i-'

guerola y Pellicer; sosteniéndola los Señores üreta y Re^na,»

individuos de la comisión, Vega y tíaravedo ríiodificando. S*

dió por discuiidaj pas6 á votarsej y resultó apíóbada pOr 33*

votos contra i 7
. _

Continuó en discusión la 2.'* parte concebida en esto»

términos- "Y en cnant'ó á las infracciones detallo das por eJ

consejo de estado, y por la comisionj la cámara acusa ante eí

senado al Presidente, Vice- presidente de la. rfepúbluá, y i Ion

ministros de estado que h&tt autorizado en sus respectivos de^

partamentos, en cumplimiento del articulo 22 de nuestra Cons-

litiicion, pasándose al efecto el espediente orijinal, después de

quedar copia certificada en' eíitá secréfüria»— En e^te estado y

fen consideración á la gravedad del punto que demandaba tiem»

po pára-sb discusión, por estar^ ya la hora abanzada, se levan-

tó la sesión á las dos y media de la tarde.—Lima agosto 2

de 832.—Aprobada—dos rúbricas.

- S'EB'ÍOjST' ^,

ÍÜÉVÉS2 ÚÉ ÁÚÓS'ÍÓtíÉ'ÚÚ'i.

Abierta &.
^ ,

Se pasó á la orden del dia continuando la discusión de té-

# *^ parte del dictamen de lá coniision de infracciones de conS-

tTlucion, que quedó pendiente en la sesión del dia anterior; f
la irnpugnó el Sr. Feyjoo.

i j

En esté" esta'dd ofesérvaron álgurtoá Señores que cóntcnieft-i

do el citado dictamen un punto de suma circunspección, y tras-

cendencia, por cuanto sé ventilaban hechos diferentes dé roas
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6 menos gr^vetlad; parccia conveniente que la Hisru^ion, "se for.
rnahz.se, tratándose da. las materias qw conlenia cada uno de
Jos artículos del uiforme de la conr>ision; y habiéndose someti-
do á la resolución de la cámara, si se discutiria el citado in-
firme articulo por articulo, se decidió por 46 votos cont.a 3,
fiue se verificase la discusión en los términos propuestos- y (ev-
^o el articulo J. o ,,^e dice-"La ley de V2 de octubre de
819 derogo todos los decretos dados por el jefe supremo des-
d« 5 de jumo hasta 31 de agosto (fe! mismo año, en que se
instalo el primer congreso constitucional; dejando subsi^terte^ laa
disposiciones puramente gubernativas que no se opusiesen á la
constitución, y á las leyes; y las relativas á la guerra. Mas
por decreto de ñ de enero de Í830 el ejecutivo sob dió cum-
plimiento en parte, interpretándola contra las atnbuciones 1. =«

y 8. « del articulo 48 de la constitución"—-Traidas á la vis-
ta las leyes do 31 de octubre de 1827, y las de 9 y 12 del
mismo mes en 182.9, y el referido decreto del ejecutivo de 5
de enero de 830, impugnaron el articulo en cuestión los Se-
noíes Presidente y Fuente; sosteniéndolo los Señores Ureta yKeyna, individuos de la comisión».

Quedó con la palabra el Señor Caravedo, y se levantó la
sesión a las dos y media de la tarde—Lima agosto 3 de 1832.—Aprobada—dos rubricas.

SESIÓN
DEL VIERNES 3 DE AGOSTO DE 1832.

Abierta &,.

Se leyó una indicación hecha por el Señor Martínez, re
lativa á que los puntos que contiene el dictamen de la comi-
sion de lutracciones de constitución referente á la tabla de de-
cretos espedidos por el ejecutivo, que presentó el consejo de
estado el huo anterior, vuelva á la nueva comisión de la pre-
senté lejislatura, á fin de que analizando las infracciones indi-
cadas, proponga los arbitrios prudentes que opine necesarios
para proveer el remedio que ecsije el articulo 178 de la cons-
mucion, con los demás puntosa que se contrae. Dispensadas
las lecturas y admitida á discusión, se sometió á la delibera.
Clon de la camara-si se tratarla inmediatamente de ella; 1«que as, se resolvió por 42 votoa contra 7, fundándola en se-
guida su autor.
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SESIÓN
DEL LUNES 29 DE OCTUBRE DE 1832,

Abierta &.
En seguida se dio cuenta de una proposición presentada

por el Señor vice- presidente, relativa á que la comisión de in-

fracciones de Constitución, presente en la mesa de la sala c^e

sesiones, el viernes 2 procsimo, el dictamen correspondientcacer-

cd de cada una de las infracciones que constan de las dos (am-

blas remitidas á la cámara, por el consejo de estado, y los de-

más puntos que en adelante se espresarán. Dispensadas las lec-

turas, y admitida á discusión, la fundó su autor, y se princir

pió por el articulo ).° concebido en estos términos;—"la co-

misión de infracciones de constitución presente sóbrela mesa de

la sala de las sesiones, el viernes procsimo 2 de noviembre

BU dictamen completo, acerca de cada una de las infracciones,

que constan de las dos tablas remitidas á la cámara por el con-

sejo de estado."--Se aprobó sin debate, por 49 votos contra I,

El arti -ulo 2. ® se discutió por partes: la la. que dice:

'«para facilitar á los individncs de esta comisión, el curso de su3

iabore?, se les dispensa de la asistencia á las otras comisiones

á que pertenezcan'^—Se aprobó sin debate, por 49 votos con-

tra 3.

La 2a. parte que dice,-—y aun á las sesiones de la cáma-

ra, si lo cre3'esen necesario,"-—la impuonó modificando el Sr.

Martínez, y la sostubieron los señores Figuerola, Pellicer, y su

autor: se «lió por discutida, resultó aprobada por 43 votos con=

tra 12, salvando el suyo los señores Caravedo, Feyjoo, Santos

y Castillo.

El articulo 3.® se discutió también por partes: la la. que

dice,-->"para la orden del dia 2 de noviembre (pieda señalada

el dictamen que presentare dicha comisión "--> fué aprobada sin

debate por 52 votos contra 3; y la 2.'^ que dice—>"'el cual

será discutido en sesión [)ermanente,"- -la sostubo su autor. Se

dio por discutida, y fué igualmente aprobada por 38 votos con-

tra 19.

Señorea representantes del Puebb Peruan' ; —E«te es

nuestro có ligo constitíjcionii!. Detaüadas e^tRn r.rí el nuest as

atribuciones, y también nuestros deberes, Oidie liegir; (ar;,
^'



173) "El Congreso inmediatamente deapues de la apertura

de sus sesiones ecsamijnárá si la constitución ha sido ecsacta-

tnénte observada, proveyendo lo que convenga sobre sua in-

fracciones. En cMiíipMfíúerito de e.ste deber, dedicareis loa

prinieros dias para ocuparos eq este asuntó importantísimo: tu«

visteis por conveniente que el dictamen de la comisión de la

anterior iejislatura pasase á la de la presente para que deter-

'minase y calificase separadamente las infracciones indicando

ademab la medida ó providencia que debia toraarse para re-

=parar! is y para precaverlas; pero coii la precisa condición da
que fuese presentado por partea sus trabajos á fin de que se

¡ludiese dar entero cumplimiento á la constitución trataadoso

esta naateria en las primeras sesiones: discutisteis en conse^

cuencia varios dictárnenes, cuyo número ba ido disminuyéndose

succesivaniente hasta el extremo de haber interrupciones notables.

Sabéis también que el térnüno de nuestras sesiones ya se acercfi,

que 74 dias útiles han corrido, y que solo nos restan Iñ: conócela

íauy bien cuan iniportante es, y cuan urjente llevar al cabo este ec-
' samen que hibeis deseado siempre y que ahora mismo estáis de-
seando. Mas á pesar de todo esto habéis callado. SS., ese silencio

vuestro naa concede la palabra, y con éi hnbeis dado al menor de
entre vosotros el triste derecho de reconveniros. Os reconvengro,

pues, á nombre de la CAliTA, ante la cual deben postrarse TO-
1)03 LOS PODERES, y el pueblo mismo, de quien estos ema-
nan: ante la CARTA, cuya vida consiste en su inviolabilidad, y
en cuya inviolabilidad se fundan antes, que en todo lo demás
el decoro y la dignidad de un pueblo libre, porque vil sejía la

nación que hallase pretestos para dejar que se hollase impu-

nemente su, ley fundamental su pacto sagrado. Señores, yo

amo la paz, si, la aino; pero no el reposo de las mazmor-
ras, ni la inmobjlidad de las tumbas: amo la paz que naca
del orden, y el orden viene de la ley, y esta es la ley de las leyes.

Si los principios políticos que hemos adoptado no pueden verifi-

'carse entre nosotros, si sonpalibras vacias de sentido, papel y no
mas será esta CAUTA en la que estos principios se hallan consig-

rados: en til caso ronoámosla mas bien, ó clavémosla en la

pnata de las bayonetas, y digamos é la faz de todo el mundo qua
'no somos disrnos de ser libres. Pero si somos dignos de ser libre?,

si este código debe ser el ídolo do nuestro corazón, tributémosla

culto, mientras dure, ofrezcámosle por primera vez un hoineunja

e.i su fallbcirniento, sepultéinosla siquiera con. honor, para que
cu.tndo la convención le dtí otra forma y lo hnga vivir con una
nueva vida, apaiez;;a no solo lleno de sabidiiiií, sino también cors

res^^civaluUiiud, ÍS;S. el periodo coostitucionul de nup:>tfaü tareas



iBStá para ecsburí-y ©rrtóhces'k opinión públit^a flf>3 HamafS Á juioío:

^a opinión pública dirá; ¿que ha hecho el congreso^.. [tenibio

pregunta!!! Sineinbargo, si ee nos reconviniese porque no hemos

4]ado algunas leyes en beneficio de la agricultura, de la minería

y del comercio, y para el arreglo de la hacienda, ^lodremos decir

í]ue no se arregla la hacienda pública con proyectos aislados que

son Ms q' únicamente puede presentar un diputado, sino con I03

datos y los proyectos combinados, y el plan jeneral de su reforma

<jue dei)ió presentarse en esa mesa para discutir, que todo esto de-

tió venirnos de otra parte, y que d« esa parte no ha venido. Asi

responderemos llenos de razón y de justicia, y no nos culparán los

pueblos. Mas cuando se trate de las infi acciones de la constitu.

cion ¿que decir." nada—absolutamente nada porque este negocio

es esclusivamente nuestro. Obremos, pues, de modo que cuando

se diga ¿que ha hecho el Congreso? podamos responder—p^roveyd

|o conveniente sobre Ip infracciones de k CaRTA.

Seis de Noviembre.—^En seguida el Sr. Vigil hizo la pro.

posición siguiente, «^Continua la discusión de la segpnda parte

idel dictamen de la comisión de infracciones de Constitución de la

anterior legislatura, referente á la acusación del Presidente y Vice

.presidente de la República y de los ministros del despacho." Dis-

pensadas las lecturas y admitida á discusión la fundó su autor. im=

pugnandola los señores Feijoo y Flores [D. Pedro José]; y sos*

teniéndola los señores Zapata y Ureta. Se dio por discutida y
resultó aprobada por/o9 votos pontra 20.—En cuya consecuencia

continuó la discusión de la segunda parte del referido dictamen que

dquedó p^ttáxeráé en la sesión de 2 de agosto último, concebida,

<en estos términos.** Y en cuanto á infracciones detalladas por el

•consejo de estado y por la comisión, la cámara acusa ante el sena-

do al presidente y vir-e presidente de la República y á los minis-

tros de estado, que han autorizado en sus respectivos depnrtn-í

mentos, en cumplimiento del artículo 22 dp nuestra Constitución

pasondoee al efecto ei espediente original, después de quedar co.

pia certificada en esta secretaria." [..a impugnó el Sr. Navarre-

ite, y en este estado, el referido Sr. Vigil hi:^ esta otra proposi-*-

cion.*' La secretaria formará una razón de las infracciones de

Constitución declaradas por \n cámara con expresión de las perso-

nas que tas hubiesen cometido, y las presentará el día de mañana
para que continúe la discusión que se suspenderá por ahora, tra-

tándose entre tanto, de otra materia.** Dispensadas las lecturea

y admitida á discusión se aproljó sin debate por 30 votos contra

•^l.—Es coyia^

—

Joüé Güicghcaf áip\ií?.áo secretcLiio,



Continuóla sesión permanente á ías once y cuarto del día

miércoles 7 de Noviembre con 58 señores y leída que fué la par-

te de la sesión de ayer, fué aprobada Se pasó á la orden del

día, y se leyó la razón presentada por la secretaria acerca de las

infracciones de Constitución declaradas por la cámara en los mis-

mos términos acordados en la resolución del dia de ayer; en cuya

consecuencia continuó la discusión de la segunda parte del dicta-

men de la comisión de infracciones de Constitución, saspensa: La
impugnaron los señorea Ledesma, Féijoo, Santos y Flores [D. Pe-

dro José] sosteniéndola I03 señores Vigil, Zapata, Zabaia, R ¡ve-

ro, Reina é íparraguirre. Se dio por discutida; y en este estndo

el referido señor Zapata hizo la proposición siguiente *'Pido

que la votación sea nominal."- -Dispensadns las lecturas y. admiti-

da á discusión, fué aprobada sin debate por 30 votos contra 18.

En su virtud el señor viee-presidente, leyó la parte en discusión»

que se halla concebida en esta forma. ^——"Y en cuanto á las

infracciones detalladas por el- consejo de estado, y por la comi-

eion la cámara acusa ante el senado, al Presidente y Vice Presi-

dente de la República y á los Ministros de estado que han autori-

zado en su? respectivos departamentos en cumplimiento del artí-

culo 22 de la Constitución; pasándose al efecto el espediente ori.

piñal, después de quedar copia certificada en esta secretaria."—
Hecha la votación estuvieron por el sí, los señores Ureta, Zapata,

Rivero, Zabaia, Velarde, Orderis Oré, Unzueta, Mar, Alvares

(D. Boíiifdcio) Alvarez (D. Francisco) Olave, Echevarria, Mon-
zón, Reyna, íparraguirre, Hevia, Basagoitia, Choquehuanca, Fer-

nandez, y Goicochea; y por el no, los señores Fuente, Martínez,

Ríos (D.' Miguel) Flores (D. Pedro José) Rios (i). Marcos) Fio.

res, (P.José Maria) Feijoo, Concha, Cabnllero, %»%» , Santos,

Castillo, Oblitas, Agüero, Irigoyen, Pezet, Cartajena, ligarte^

Velazquez, Bermudez, Lira, Ur(|uijo, Delfín, Dieguez, Garcia,

(D. Francisco) Vega, Olano, Bonifnz, Pellicer, Salmón, Carave-

do, Alzamora, Garcia (D. Manuel Sebastian) Dianderas, Ledes-

ma, Urbina y Dezji; y resultó desechada por 36 votos contra 21

lo que se publicó por el señor Vi/',e- Presidente.—Y se levantó la

ÉCáion á los tres de la tarde— Lima Noviembre 3 de 832.-- Apro.

bada.--Do3 rúbiicas.~Es copia.— José Goico(,hea, diputado se-

cretaiio.

Yo empieso'felicitando ^ mi Patria enlns honorables per-

sonas de sus representantes por hallnrse ocupada actualmente la

cámara en una disclipion q' debe contarse entre los progresos del

sistema ameiiüano. El debate ?olo es ya un adelantamiento icuaa-
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to mas la acusación y la declaración de haber lugar á formación
de causa, y la causa misma, y el pronunciamiento sobre todo quehará caeV contra los infractores de la carta la pena dala ley/ Pro*
curare guardar toda k moderación posible en una cuestior. en que
se trata de acusar: no miraré á las personas sino las cosas, ni me.cebaré en una presa que debe serlo de la ley. Siempre he vene-rado al hombre en cuyas manos está el poder que le Conceden las

discusfor''
^^ ^"^«"<í^f' hasta en su sombra—Entremos en la

« u.
^^ ''^^f'^So de las infracciones, que de orden déla cáma*.

ra ha presentado la secretaria, contiene alijunas que á iuicio demuchos señores no merecen ser consideradas, y de las que conineditado empeño se procura hablar en ademan de ironía, para^ua recayendo sobre todas el descrédito, se tenga no solo por nojusta la acusacon, smo también por estravagant^ y aun ridicula ibe podría decu- que en la Cpnstitucion nada hay pequeño, que todoesenella grande y sagrado, por que todo es constiLional, y o' eTarticulo que fuera de la carta seria muy poca cosa, importa ríuchccolocado en el a por el lugar que ocípa por d enlace q^ té.ne con los otros, y por que infrinjiendo uno solo quedanamenazados y en^ peligro todos los demás, mas prescndín-

nunt: Tue TIT-I '^'^ «divertirse ;,«m I ote"Sanunca, que en las infracciones declaradas por la cámarahay algunas en que el ejecutivo ha puesto contribución^ha impedido a las juntas departamentales el libre ejercicio de "t^funciones y ha atacado las garantías individuales.
^
El e'ecut voha doblado el impuesto sobre el papel sellado, ha disuelto enesta ciudad la junta departamental mandando salir a/uera tre".

fud cTal aTíto' '\ espulpado del pais, sin preceder senten.:
judicial aifflW»auo Jaramillo, siendo de notarse que esta úUi-rna infracción ha s.do declarada tal por las dos cámaras eLtres hechos (o uno que fuera) aun cuando no hubiese ¿tros se!rían bastantes para proceder con toda justicia á entablar la aclsacion Smernbargo, asi como en otras proposiciones que dia-riamente se discuten en la cámara basta considerar Tos^erm"nos en q"e se hallan espresadas, y que son la materia deí7e-bPte, dejando á la discreción y juicio de cada diputado aducLlas pruebas que mejor le parecieren para apoyar 6 combaífrde la nusma manera en la- actual discusión, yo recoXé nue-vos datos Jo nuevas infracciones para convencer de que esTu"cho mas justa y mas necesaria la acusación. No es predsopara esto que las infracciones d^que voyá hablar esten^de^claradas por la cámara ¿quien ha dicho, íi quien ha podido de- .cr que para ,el acto de acusar se necesite haber proíado pretal

|1



M
itiénte iog crímeríes Je que se vá á acusar? Cuanío ía cárhfáili

ha ecsa minado y declarado varias infracciones ha obrado en cono'

formidad del artículo 173 de la Constitución que le orden'a ecsa-»-

minar con la otra cántiara si la Constitución ha sido ecsactamentíf

observada para proveer lo conveniente: mas el caso del artículo'

22 es diferente, y el Senado no tiene ninguna parte en él; á estfi'

cámara pertenece eselusivatnente acusar de la misma manera ni*

mas ni menos que lo hacen todos los que acusan. La notorie-'

dad de los hechos es mas que suficiente no solo para qué la cama-

!•« de diputados pueda entablai la acusación, sino también para

que la de Senadores declare que ha lugar á formación de causa.

Esto supuesto yo añado los atentados contra la libertñd individua?

cometidos por el ejecutivo tíuando espulsó del pais al señor di-;'

putado Zabala, y al ciudadano D. Rafael Valdez¿ y antes
d«J

esto al ciudadano coronel Bermudez, y cuando impidió al-

ciudadano jeneral Miller que desembarcase y cuando some*

tió á un juicio militar al Sr. Diputado Iguain. Añadiré la eje--

oucion del capitán Rossell omitidas las formas judiciales de la of-'

denanza después de haber sido sofocada la revolución intentada'

ern la noche del dia anterior', añadiré igualmente aquel estruendo*

ministerial en que se dijo que cüllarian las leyes s\ fuese necesa^'

rio, y en el que se manifestó espresamente una teáoUción tomh^'

da. de sobreponerse á la Constitución hasta el estrémo de llegat"

al caso de entregarla con tm articulo menos á las cámaras', aña-^

diré también el escandaloso atentado que á consecuencia dé esti

ntnenaza se cometió allanando la casa de uñ ciudadano, y asat--

tando el sagrado deposito de la imprenta para ser llevado á la í'asá'

de gobierno y el impresora una prisión: añadiré en fin, tantos'

decretos del ejecutivo publicados en el periódico mijijisterial en'

que se han usurpado las atribuciones del poder lejislalivo, procu-

íando cohonestarse con el último artículo en que se decía queda

sometido este decreto á la aprobateion del Congreso. Hechos son;

estos cuya noticia ha llegado á todas partes por medio de los im-

presos ó por el rumor püblicoi De estas relaciones que á todos

constan y que nadie niega se dedoce naturalmente una prueba

en favor de la proposición que se discute; la cámara de diputados'

ti«ne el deber según el articulo ^2 de la Constitución de acusar"

al presidente y vice presidente de la República y á los ministrOSf*

del despacho por infracciones de Constitución; peio ella misma ha'

declarado muchas de estas infracciones, luego está en el caso de'

acusar. Los señores de opinión contraria discurrirán de otra ma^

rer8;yo debo acusar por infracciones de Constituciítn; estas infrac-;

Clones son efeUivas, luego no tengo obligación de acusar ;
o

mas propia y sencillamente: yo debo acusar ,
pei'o no quiero.

Y ¿por (\\xé?—porque no conviene, porque de por medio estara



te respetaWlídad lfel gi^bieráo, la paz doméstica, y 'a eíluddel
pueblo.

La respetabnid^d del gobierno—Antes de saí'sfacer á es-
te reparo es preciso señores que nos penetremos de la impor-
tancia de nuestra dignidad y que nos revistamos del inajesluoEO
ropaje con que nos han decorado nuestros comitente?. Los pe-
ruanos no son vasallos de un rey cuyas órdenes se ejecutan sin
réplica, y cuyo disgusto hace temblar: somos ya ciududanoade
vm pueblo libre y nosotros particularmente representantes de cfo
puebioí somos el primer poder, y nuestras resolucioi es se cum-
plen: mandamos que vengan los ministros, y los minisiros vienen;
itecretamos que el Presidente de la República mar de ejecutar»
alguna cosa, y eli Presidente asi lo hace ó debe hacerlo; y nosotros
los individuos de esta cámara tenemos por la Coretitucion el;,

«special encargo de atisbar la conducta del ejecutivo en cierti^.

-ckse de.materias, y somos los principales celadores déla invio.
í&bilidad de nuestra carta. Mas desde Iwego que se descubran
ias infracciones de esta , es deber nuestio acusar nn que por
<|psto «e, menoscabe la dignidad del jefe de la Nación. 'Como
habia de pensarse que el código Constitucional de donde emana
4odo el poder del Presidente, y dopde está señalado también nues-
rtro deber, no hubiese eoncibado ambos estremos y que consuU
«tando el decoro de aquel, no hubiese dejado toda la libertad ne*-
^cesaria á los representantes parallenar sus funciones y para que
guardasen intacto, y en sa primera integridad el mismo código?
fDesenga fiémonos señores: la respetabilidad del jefe de Ja Repu-
^tlica

, no puede apoyarse en rvingun punto que se halle fuera
del pirculo de sus alribueiones Constitucionales: no es entonces
'podriamos decir el Presidente que conoce la Constitución, y |a
>4respetabilidadquese le procurase seria tan efímera, como efime-
ro seria ese mismo ser desconocido. Por otra parte, aunque

*«eria de desear que el sujeto destinado á ocupar el primer pues-
"to añadiese al prestijio.de su rango otro prestijio personal, sin
isembargo es preciso confesar que el defecto de este no baria
"perdér< á una dignidad que seria siempre respetada, porque siem-
*pre es respetable: dignidad que en cierto sentido puede llamarse
(^irresponsable^ en cuanto- no evstá sujeta á culpabilidad. Yo en-
tiendo SS. que el majistrado no obra mal, pues el es la obra de
•las leyes; el que se sobrepone á ellas es el hombre, y es© hombre
-en tal caso es un tirano , y decid entonces que le rodean íel

^.terror.y el despotismo, pero no le deis el nombre de respeta-
i^bilidad, por qae la respetabilidad

. no puede nacer de la ínfrac-
•<Mon de las lej'es.

ha- paz: -¡puede; haber paz, «n eldesordea/ ^O paedeha-»



'íeT orden en el <^^vido de las leje?! ¡iq'uien' sostiene la- CrñRÍti

tiicion puede pertiii bar la paz! Mas como si se tratara de un

Iraní^tornO. ó de una irinovücion eñ lo$ prircipio?, 6 dertfistif

á las autoridade?, y dirijirse por otro cspirilu que el de !a ley

se nos dice paz, paz, y se repite que ía paz debe ser insepara-

ble de un. pecho sacerdotal. Los que asi decis , tened la pa-

ciencia de escucharme. El Salvador del müiido, el principe de

la paz, el Dios de paz dice en.su evanjelio "f«e no vino á íruer

la paz, ^ino la guerra*^ lo que esponiendose por un padre de la

iglesia, quiere sig-nificar que el Sr. trajo una buena gueira para

romper yna paz mala. Lo que Nuestro Señor J. C. dijo en un

sentido espiritual, digo yo ahora en un sentido político. Seño-

res, yo he subido á la tribuna para romper una paz n)ala,y para

perturbar esa inacción, y ese silencio sepulcral: yohévenido, var-

Jiendome respetuosamente de otras palabras del mismo señor

nuestro yo he venido á encender fuego, y iqve he de querer si.

no qve ardal Si señores, de acá, de la tribuna ha de salir el ra-

yo que encienda en la República el fuego sagrado para dar ener"'

jia á la opinión que es la arma terrible contra los déspotas, y
contra sus fautores.

La salud del pueblo—¡La salud del pueblo! palabra santa

que llaman en su favor todos los partidos, y que por esto mis-

mo ha venido á estar tan desacreditada que basta pronunciarla

para hacer sospechosa la causa que la invoca. Ella ha venido

á serla divisa del revoltoso que alarma al pillaje, y del artero as-

pirante que platica reformas, y del ambicioso tirano que «scala la

ley, y del cruel d<íspota que oprime á su pueblo en su nombre mis-

mo. ¿Pero acaso la verdad y la justicia pueden perder alg-o de

€us derechos por verse combatidas? dejenere enhorabuena esta

sagrada palabra en la boca de un demagogo, ella conserva todo su

valor en la de un verdadero patriota: la salud del pueblo es el mo-
tivo que impele á obrar á los buenos ciudadanos, el ealímuío de

las almas elevadas, y la razón subhme que inspira á los lejislado-

res decretos justos: la salud del pueblo ecsita ahora mismo á los

Padres de la Patria á que tomen las medidas que demanda im-
periosamente la inviolabilidad de su carta. Y ¿como? haciendo

puntualm«nte lo que ella previene, cumplimiento con el deber que

nos impone, acusando.

Mucho asusta esta palabra sin advertir que por si sola no
puede producir ningún efecto: el ejecutivo queda sentado en su

puesto aun cuando se le acuse, mientras que la otra cfimara no
considere nuestra acusación, y declare en fuerza de les fundamen-

tos de ella que' ha lugar á formación de causa. El senado entón-

cea pesará nuestros motivos, se hará cargo de 1^3 circunstancias, y



4eHberanío en la calma de la» pasioneg pronunciarán so fallo los
ancianos venerandos. iVo es de omitirse SS., una refleesion que
ocurre naturalmente á cualquiera que lea los artículos 2á y 3 1 de
la constitución. Se nota en ella como un empeño para dificultar

y eritorpecer ]o3 procedimientos del senado, sin que baste la mayo>
ria absoluta que reíjularraeate se requiere en las demás votaciones,
ecsijiendo precisafneote para este caso el voto unánime de los dos
tercios de los senadores ecsistentes para formar semencia, mien-
tras que cuando habla de la cámara de diputados no dice que leg
concede un derecho, ál que s^ podría renunciar, sino q' les impo-
ne un deber: de manera que si la constitución coarta las facultades

y joaliene la acción en la cámara de senadores, cuando se trata
de farmar causa al ejecutivo, amplia esas mismas facultades en es-
ta cámara, facilita la'aGcion y la promueve é impele y obliga á los
representantes á acusar, Dacidme ahora SS., si dando^'entero
cumplimiento á la constitución que se espresa en esta parte de ün
modo tan terminante y desicivo, y también tan discreto, pueden re-
sultar esos males que se nos ponderan como orijinados de un paso
que se califica de anárquico. No es la anarquía el mal que nos
amaga, es otro mal que hemos padecido otras veces, y que pade.
ceréinos sie'upre qu<j se abuse ¡mpune.'nente de nbiestra paciencia,

y se insulte á nuestro sufrimiento. Píntensenos como se quiera loa
males que resultarían de la acusación, y de todo lo que pudiese so-
brevenir,^ nosotros opondremos las infracciones de la carta, su
honor vilipendiado, y todo lo que actualmente sucede, y sé padecp;
hablesenos de lo que peírf/erá ?er, nosotros hablaremos de lo que
e*, y si &e nos objeta la sangre y el horror de la anarquía, nosotros
objetaremos la sangre y el horror del despotismo, á mas de la
ignominia.

Es nauy estraño que se consideren como inconvenientes d©
la acusación los males que provendrían de la resistencia que se
opusiese á los efectos que en adelante debiera producir. Si enta-
blada la acusación han de dárselos pasos posteriores con arretjlo

á la constitución y alas leyes ¿qué habría que temer? y sí así °no
fuese he ahi u» nuevo motivo para proseguir la acusación sin que
mareeiesen nuestra vista, cuantos horrores se quisiese ponderar,
porque adivinado entonces estaría él modo de ser tirano impune-
mente amenazando ser mas titano. Yo creo SS. que los inconve.
niantes de que se habla no provienen tanto de la naturaleza do h.s
cosas, como riel ínteres que tiene en ecsajerarlos un partido: ee-
eajeraciones d^ hombres que se han formado un hibito de obrar,
contra las leyes, ecsajeracíones de sujetos serviles que se arras-
tran, y que son incapaces d? sacudir e! polvo que loá une ni suelo,

.y ecsajeraciones también da personas, de bueri^fé<iae descubren
teoiores donde no hay que temer,

m
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No son estas SS. puras leurias; yo también considero é lo«^

homljrea como son; loa considero de hecho y en esto me fundo'

cabahnente para discurrir de esta manera: el poder ea progresivoi^

este es un h3cho: el ejecutivo de todos los lugares y de todos lo*

tiempos es el enemigo natural déla libertad; he aquío tro hecho: la

impunidad aumenta el crimen, y dá anza para proseguir, este tara-'

bien es un hecho; abrid sino la historia, y sus pajinas empapada!

en sangre os darán testimonio de estos hechos, ó de esta triste

verdad'de Ix esperienciá. ¡Es preciso considerar á los hombrea

como son! Si, ya lo entiendo, y porque los hombres son lo que

8on, se han hecho las leyes para que sean lo que deben ser.
^

¿Habrá todavía que temeri' ¿^ de quien? ¿t>e los pueblosf

|de los pacíficos pueblos! estos son la suma délos mdividuos* 1^

reunión de todos los peruanos,y estos desean q' se respete su cons-

titución de cuyas infracciones son víctima. Si Sres. los decretos

seftaguan en palacio, y allá en las provincias se sienten sus estra-

gos. Los peruanos murmuran en secreto y se duelen cada vez que^

ee viola un articulo de su pacto constitucional. Ellos se irritad

cuando ven atacada una garantía en algún ciudadano, porque de

ese modo queda abierta la puerta para hacer lo mismo con todo'^

los demás. Ellos dicen, si no ha de respetarse la libertad personaí,

y la seguridad del domicilio, si én una palabra no ha de haber ga-

rantías" ¿para que están escritas en la carta? Y si están escritas

; pqr qué no se respetan? asi lo dicen señores, vosotros lo sabéis.

1 Habrá que temer del ejército ? Tiempo hace que estoy convenci-

<lo, permítaseme decirlo sin ofender á tos demás clases del estado»

estoy convencido, repito, de que el ejéi cito es la parte mas sana

del pueblo. Henchido está el ejército peruano de valor y patrio-

tismo: miserables escepciones no pueden empañar su brillo. Nues-

tro ejército no tiene intereses encontrados con los intereses del

pueblo; él ha dicho—Nosotros también somos pueblo: nosotros he-

inos dado independencia á la patria, sabremos conservar la obra

de nuestra sangre, y sostendremos á todo írance su libertad y sus

]eyes-^Asi dice el ejército. De nadie hay pues que temer—no

del ejército, no del puablo: de una sola parte teme, dadme licencia

para que os lo diga, de entre vosotros Hacen mis temores, de vues-

tra prudencia temo "Lejísladores." Bi todos á una dijésemos—

ncuaamos al ejecutivo por infractor de ¡a constitución—¡Que reg-

rtetables seriarnos á la faz de todo el mu^do.' Y en tal caso, de-

cidme ¿habría que temer? Probados los ^tros medios y conocida

la inutilidad del sufrimiento, preciso es dbrjir en e.«ta vez. Dema-

siado tiem|)0 se ha callado: echad la ví?tív á los años anteriores--

', W. Que cuadro de horror.' ¡Cuantos bienes dejados de adquirir»

¡Cu.aitos males snfmb;.! ¡Cuantas perdidas! hasta del honoi!...
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KeídBíloa crimenea canonizidos, legalixidas do3 revolucioneg, y
Jevantadaa eti este misino santuario por las m inos de los lejirila-

(rores sobre las aras da la p itria personas que debisran haber sido'

inmoladas á fa justicia en el vastibulo— Habiarnos ere ido todos los

peruaaos que ipurado estaba hasta las heces el cáliz de la ig.

nominia nacional ¡Será posible que aun hubiese quedado el tra-;

gomis amargo/ Representantes del pueblo, no dejéis marchar
la impunidad coronada: pensad sobre la suerte futura de la carta
después que' os hayáis declarado defensores de aquellos mismos
de quienes ella os obliga á ser acusadores— Un esfuerzo S3V
ún esfuerzo y nada mas, y habremos dado un paso jigante en l;i

^enda de la libertad. La nación nos está mirando en este ins-'

tánte, y aguarda nuestra resolución para cubrirnos dé gloria, ér

de ignominia sempiterna. Por lo que hace á mi habiéndome
cabido la honra, por no decir la desgracia, do presidir la cá-
mara en este dia, y debiendo quedar por esto privado de su-
frajio confirme al reglamento, me apresuro á emitir mi opinioní

en la tribuna para que sepa mi patria, y sepan también, todos
los pucbU)3 libres que cuando se trató de acusar al ejeculivo

por haber ijifrinjido la coiHtitueion, el diputada Vijil dijo; YO
DEBO ACUSAR, YO ACUSO.

Acta secreta del 17 d'e noviembre,—El Sr. Vijil presentó esta

indicación.—"Señor Habiéndose leido mi nombre en dos de las

declaraciones tomadas con motivo de una revolución, que se dice
intentada é importando á mi honor y á mi derecho, vindicarme
ante mis conciudadanos, pido á la cámara que se me dé por la

secretaria una copia certificada de los documentos que hubiese
menester á este respecto.'* Dispensadas las lecturas y admitida á
discusión se aprobó por 42 votos contra 6.—Es copia.— Jbíé
GoicocKea, diputado secretario.

Conservo en mi poder las piezas por lo que pudiese ocurrir.

ADICIÓN. ,

'

Lííña Diciembre 21 de 1833.—Conformado con el die-

fernen del Audsíor, y no pudisndo peifsccionarse el sumario sin

eMüiidtíi'l'j ú loa diputaJuaiccu/sos tíalD3.h39kos.pri^eipíileá dejia
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conspiración que lea respectan, y califican el cuerpo del delito

meditado por acusación é informas pertinentes que ha declarado

sin lugar la camirá: sobreséase en el seguimiento de la causa

poraiiora, y hasta que instalada la convención nacional en el año

procsimo entrante se le corísulte con los autos originales que se

xeservarán en el ministerio de la guerra hasta ese evento, á

fia de que cersioradií de los itnpeiliinentos que á la adtiiinis-

traeion de justicia en casos tan graves como el presente in-

fiere el privilejio en los términos jenerales en que e^tán con-

cebidos ios artículos 22 y 31 de la constitución sancione lo

oportuno para la concordia de las jurisdicciones, coordinación

y resolución de esta y otras causas semejantes. Y como mien-

tras esto se verifique, los detenidos por quienes se interesa la

humanidad de este supremo gobierno deben recibir todo el be-

neficio compatible con el buen orden y seguridad pública qué
le está enconaendada, consígneseles el arresto en que se ha-

llan hasta que se instaure la causa después de dada la ley que

ge requiere, trasladándose entre tanto al jeneral de división

p. Blas Cerdeña al departamento déla Libertad en' que ele-

jirá para su residencia el punto que mas le acomode á 40 le-

guas de la capital, al coronel don Salvador Soyer ala provin-

cia de Chachapoyas, y al de igual clase graduado F). Pascual Saco
á la de Maynas, el sárjenlo mayor don Juan Basilio/Cortegana,

seguirá en el cuartel en que se halU preso por otra causa

. hasta su conclusión, en que se dispondrá lo oportuno respec-

to de estos. El paisano D. Gervacio Aranaga será conduci-

do al departamento de la Libertad á disposición de la 'prefec-

tura, y al comerciante don José Domingo Caceres se estiende

el arresto á la comprensión de esta ciudad otorgnndo fianza

de estar á derecho á su debido tiempo. Los individuos arriba

indicados permanecerán en sus destinos bajo la inspección de

ios prefectos departamemtales basta su regreso para la continua-

ción de la causa, librándose las órdenes correspondientes para

el cumplimiento de esta providencia.—Una rúbrica de S. E —
P.O. de S.E. Solazar.

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES.

Artículo 91 de la Consiituclon. Son restricciones del Poder

Egecutivo.

'"4a. No pueile conocer en asunto^algnno jiidiei;tl.'"

"íja. No puede privar de la libertad personal y en caso.de

que lo ücsija ja i.oguri,d>id pública podrá librar orden de iirrestu.
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Bebiendo- poner dentro de 48 horas al detenido á • disposícloii

del juez lespeclivo."

Art. 149. "La constitución garantiza la libertad civilj la se-

gundad individiduaj, la igualdad anle la ley y la propiedad de
los ciudadanos.

Art. 150. "Ningún penjano está obligado á hacer lo que
DO mande la ley, ó impedido de hacer loque ella no prohibe.*'

Art. 161. "Es un derecho de todos los ciudadanos el que
Be conserve la independencia del poder judicial."

Art. 177. En julio del año de 1833 se reunirá una con-
vención nacional autorizada para ecsaminar y reformar en todo
6 en parte esta constitución.

Art. 10. de la ley dada en 13 de diciembre para elejird^*

putados á la convención. Los poderes que traigan los dipu-
tados contendrán la tánica cláusula. Oue se les dá autoridad
^ra ecsaminar y reformar, en todo ó en parte la constitución.

~"ArV I5i déla constitución. Ninguna ley puede tener, efec-

to retroactivo.

CONGRESO PERUANO.

El Congreso de la República Peruana:
r ,

Para precaver en lo, succesivo que los ciudadanos sean es-

patriados de la república sin formación áé causa ni sentencia
de jueí; competente designado por las leyes.

Ha dado la ley siguiente.

Art. i.° Nadie está obligado á cumplir orden alguna de
Jas autoridades de la república dirijida ala espatriacion de al-

gún ciudadano, sin que se acompañe copia autorizada de la

sentencia definitiva, ejecutoriada de juez competente que lo haya
condenado á dicha pena.

Art. 2. ó Los que diesen dichas órdenes y los que las cum-
pliesen perderán unos y otros la ciudadanía y empleos qUeob-

, tengan, y serán responsables á los perjuicios que se causasen al

espatriado.

Art. S.° Los capitanes de t)uque8 que conduzcan algún
ciudadano sin que se les manifieste y dé un testimonió autén-
tico de la sentencia de que habla él artículo i.° serán teni-
dos y declarados por piratas, y sujetos á las leyes penales de este
crimenj cualquiera que sea el pabellón con que naveguen; y los
que lo hagan por tierra quedarán suie|os á la pena de ladronea

Art. 4éó Esta ley después de pnblicada se iíjará en la ca-
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rf»aTi(tancia jemernl ríe marina y particttlareg de totíoe los pUef*

tos de la república, comunicándose á los cónsules respectivos.

Consúuiquese al poder ejecutivo para que disponga lo ne-

cesario á su cunrtpiimiento mandándolo imprimir publicar )' cir»

cular—Lima á 20 de Noviembre de )S32.—Mcnv€l Telleria,

presidente del Senado

—

José MaHa de Pando.—presidente de la

cámara de diputados.

—

José Gregorio de la Mata, senador se-

cretario.

—

José Goycochea, diputado secretario.—Al f íesidente

de la Repúbliea

Congreso Peruano—Lima á 7 de diciembre de }832.— Excrao.

Sr. Las cámaras han permanecido inflecsibies en la recon.

sideración deV pi-Ayecto de ley, sobre que ningún ciudadano pue»

de ser espaciado sin precedente formación de causa, con pre-

sencia de las observaciones que por conducto del ministerio de

gobierno y relai^iones esterioi es, se hicieron á cerca de él, en

nota de 30 de noviembre último. Lo comunicamos á'V. E.

dirijiéndole nuevamente la citada ley para los efectos consiguien-

tes.—Dios guarde áV.E—iWrtnwfl TeZ/cna, Presidente del se-

nado.

—

^Francisco de Paula G. Vijil, vice presidente de la cámara

de diputados José Gregorio de la Mata, senador secretario.

3osé Goycochea, diputado secretario.—Excmo. Sr. Presidente de

ia República.

Congreso Peruano.-i-El Congreso de la República Peruana.

—

"Én vista de la consulta que hace la Corte Suprema en 1. * de oc-

tubre de 1832 sobre los inconvenientes que resultan de no restrin-

girse ásolo el tiempo de guerra k esepcion de la ley 5a. tit. 11.

Jib. 12 de la novísima recopilación. del crimen de asalto á las pla-

zas y castillos, para que sea juzgado militarmente, y no desaforado

y sujeto á la jurisdicción ordinaria, como los de sedición; tumulto,

y azonadas, que desafuere dicha ley.---Ha dado la siguiente:^t-

Art, único.—^Solo en tiempo de guerra con alguna nación. Se

juzgará militarmente á los que cometan el crimen de asalto de

castillos, plazas, y cuarteles; pero en el de paz, seián juzgados

por las justicias ordinarias, y por las leyes comunes, sin esep-

cion de fuero, como en las causas de sedición, tumultos, ;y

azonadas.
Comuniqúese al' poder ejecutivo para qtie disponga lo nc-

'cesario á su cumplimiento mandándolo imprimir, publicar y cir-

cular.— Lima á 20 de noviembre de \Q32.—Manuel Telleria,

presidente del Senado.—Joíé Muría Pando, presidente de la cá-
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mará íe diputados —Jcsé Gregorio de la Mata, ferador secreta
rio.- José Goycochea, diputado secretario.—AI Presidente de
la Kepubhca.

Congreso Peruano.—Lima á 17 de diciembre dé 1832 —Jixcmo.br.— Las cámaras con presencia dalas observacionesque se hicieron por conducto del ministerio de guerra, en nota de
30 de noviembre ultimo al proyecto de ley, sobre que en tiempode paz, sean juzgadoá por las justicias ordinarias y por las le-yes comunes los que cometan el crimen de asalto á^caslillo^
plazas y cuarteles, precedieron á su reconsideración, yhan per-manecido ¡níiecsibles. ^ ^

*.it,rl.^t
'"™""'^/"'"^ á V- E. diriji.ndole nuevamente la leycitada para los fines consiguientes- Dios guarde á V. E.-iH¿melTellena, pre ,dente del ^.n^áo.- Francisco de Paula GV^;^/. v.ce presidente de la cámara de diputados.-JoJ Grt

fec'e'tario ?L
^^^^^

--f-•-^ ^oic..^.a, dipufadosecretario t.xcmo. señor PreM.lente de la República.

artículos constitucionales.

Tntf r 1^ -

Aprobado el proyecto por la mayoría abso-uta de cada cámara, se pasará al poder ejecutivo, quien b
"es qt'Icir"""'

inmediatamente sino tu'viese obse'r^cid-

Art. 54. Si el ejecutivo tuvíesd observaciones que hacer lodevolverá Con ellas á la cámara de su orijen en el térmico dediez días útiles.
lermino ae

oia'^de laf
.^"«^"^'^«^«^^ én ambas cámaras, con preferen-cia de las observaciones del ejecutivo, si fuese aprobado ñordos tercios de los miembros presentes de aquella en que tuvíBU or.jen,

y por la maVona absoluta de la ot^a, se tendrá porancionado y se hará ejecutar; pero sino obtuviese el
'1'^^

la forma indicada, no se podrá tomar en ConsideraciónTislala lejislatura siguiente en la que podrá proponerse deTuevo

Estamos á 22 dé Enero.

NOTJ~-JIgunos impresores no han querido
imprimir este papel aterrados por el escanda^
losiswno atentado que se eometió contra el im.
presor don Juan Calorio.
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